
 

LEY VI – Nº 77 

(Antes Ley 3583) 

 

ARTÍCULO 1.- Institúyase a la ciudad de Puerto Rico como “Sede Permanente de la Expo-

Feria de Artes y Artesanías”, que anualmente se desarrolla en dicha ciudad. 

 

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

 

   

 


